
Verbal 

Radicado #680013103006 2019 – 00302 – 00  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós de enero de dos mil veintiuno 

 

Acorde con lo previsto en los artículos 270, 271 y 274 del C.G.P. se dispone tramitar el 

respectivo incidente de tacha de falsedad promovido por la parte actora obrante en los archivos 

22 y 23 frente al documento fechado el 2 de enero de 2016 visto en los folios 138 al 141, 

aportado por la parte demandada como anexos de su contestación, al efecto, se corre traslado a la 

demandada por el término de tres días para que se pronuncie al respecto y pida o aporte pruebas. 

 

Conforme al devenir procesal en este asunto, evidente resulta que la oposición de la parte pasiva 

se encausa a enervar la pretensión, supuesto de hecho que bajo las hipótesis normativas del 

artículo 379 del C.G.P. implica convocar a la audiencia respectiva, máxime cuando se ha pedido 

y decretado la práctica de pruebas, por lo tanto, se niega la petición elevada por la parte actora en 

los archivos números 20 y 21. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

be64acc3831085dedfed3795393fc76077d9a39d68636d16ca45f21bbaf36112 

Documento generado en 22/01/2021 08:42:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


